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La Universidad de La 

Serena presentó la se- 

gunda edición de «Bio- 

grafía Breve» sobre la 

premio nobel elquina, 

una obra que invita a 

conocer el lado más 

humano, literario y po- 

lítico de la poetisa. 

Por: Valentina Echeverría O. 

Con una emotiva cere- 

monia en la Casa Editorial de 

la Universidad de La Serena, 

se lanzó la segunda edición 

del libro «Gabriela Mistral: 

Biografía Breve», de la inves- 

tigadora Claudia Reyes Gar- 
cía, reconocida especialista 

en la vida y obra de la Premio 

Gabriela Mistral vuelve a latir en nueva 

edición biográfica escrita por Claudia Reyes 

Nobel nacida en Vicuña. 

La actividad reunió a au- 

toridades regionales, figuras 

del mundo académico y un 
público entusiasta, que valo- 

ró el aporte de esta obra a la 

memoria mistraliana desde 

una mirada actual, cercana y 

profundamente humana. 

La presentación estuvo 

a cargo del poeta Benjamín 
León, prologuista de esta 

nueva edición, quien destacó 

la estética y el rigor del tex- 

to. «Claudia logra lo imposi- 

ble, hacernos sentir a Gabrie- 

la Mistral cerca. Cada pági- 
na late con su voz». 

Reyes García, quien ha 

dedicado casi veinte años a 

estudiar a la poeta elquina, 

compartió con los asistentes 

algunas claves de esta edi- 
ción, que busca acercar a nue- 

vos lectores a Mistral, mostran- 

do no solo su trayectoria lite- 

raria, sino también su rol como 

mujer de Estado, intelectual vi- 

sionaria y defensora de valores 

como la paz, la democracia y 
la justicia social. 

El libro también rescata 

las raíces locales de la auto- 

ra, su «patria chiquita», y la 

manera en que su experien- 
cia vital marcó una obra que 
sigue teniendo eco en Hispa- 

noamérica y el mundo. 

Juzgado de Letras de Illapel, causa Rol V-207-2024, por sentencia de 08 de 
julio 2025, se concedió posesión efectiva de la herencia testada quedada al falle- 
cimiento de don Pedro Antonio Salazar Tapia, a su hijo don Gonzalo Andrés Salazar 
Cepeda, en calidad de heredero universal testamentario, según testamento otor- 
gado el 02 de agosto de 2007, en la Segunda Notaria de Illapel, con asiento en la 
comuna de Salamanca, sin perjuicio de los asignatarios forzosos que tuvieran 
derecho en la herencia del causante. Secretario. 

Tribunal de Familia de La Serena en causa RIT C-1131-2024 seguida por 
cuidado personal, con fecha 20 de mayo 2025, se ha ordenado notificar a doña 
María Paz Pardo Fuentes, RUT: 20.047.164-4, de la demanda entablada por KA- 
THERINE ANDREA GUTIERREZ ANGEL en su contra, por lo cual se le cita a audien- 
cia, la que se celebrará con las partes que asistan afectándole a la que concurra 
todas las resoluciones que en ella se dicten, sin necesidad de ulterior notificación, 
debiendo la demanda comparecer personalmente y patrocinado por abogado habi- 
litado con los medios de prueba de que piensa valerse. La demandada deberá 
contestar la demanda al menos 5 días antes de la audiencia referida, conforme lo 
dispone el art. 58 de la Ley 19.968. La audiencia preparatoria se realizará de 
manera presencial el día 31 de Julio de 2025 a las 09:30 horas, en sala 1 del 

Tribunal. Igualmente, si las partes y/o sus abogados desean asistir VIA REMOTA, 
se les faculta desde ya para aquello, indicando los datos se conexión de cada sala, 
debiendo el interviniente unirse con los datos de conexión que corresponden a la 
sala en que se ha fijado la audiencia, con 5 minutos de antelación al inicio de esta, 
indicando su nombre y RIT de la causa; no se autorizará el ingreso de personas 
conectadas a ZOOM que no contengan dicha individualización. Esta autorización no 
rige para audiencias en que la parte sea citada a declarar, se rinda prueba testimo- 
nial o pericial, en cuyo caso las partes, sus abogados y demás intervinientes 
deberán asistir presencialmente. Link: https://z00m.us/my/salajfilaserena - ID 
Zoom: 827 429 6584. La Serena, 02 de junio de 2025. 

Alfonso Moya Pacheco 
Jefe de la Unidad (S) 
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2? Juzgado Civil Coquimbo causa Rol C-1558-2023 caratulados «VALDES/ 
GHILARDI» se remata el día 20 de agosto del año 2025, a las 11:30 horas, 
presencialmente, en dependencias del Tribunal, inmueble correspondiente al de- 
partamento N*508, del 5* piso, del Edificio A, y el derecho de uso y goce del 
Estacionamiento N*54-A, del condominio El Bosque, ubicado en calle Rio la Lagu- 
na N*1.353, comuna Coquimbo inscrito a fs. 10.067, N*5.694, Registro Propiedad 
conservador Bienes Raíces Coquimbo año 2010, rol avalúos 3001-272 comuna de 
Coquimbo. El precio mínimo posturas será la suma de $48.000.000. Los interesa- 

dos deber rendir la garantía para participar en la subasta, el equivalente al 10% del 
mínimo fijado, mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal N*12700040141 
Banco Estado, del 2? Juzgado de Letras de Coquimbo, Rut N* 60.304.008-2, o 
mediante cupón de pago del Banco Estado efectuado a la misma cuenta, obtenido 
desde el portal www.pjud.cl, remitiendo dicho comprobante mediante correo elec- 
trónico jlcoquimbo2_rematesjud.cl junto con la copia digitalizada de su cédula de 
identidad, además de señalar el nombre completo del postor, su mail y teléfono 
indicando el Rol de la causa en el «Asunto», hasta las 12:00 horas del día hábil 
anterior a la fecha fijada para el remate. Dinero que perderá el subastador como 
pena a beneficio de la parte ejecutante, en caso de no firme la escritura de compra- 
venta dentro de los diez días, a contar desde la fecha del remate; o que no pague, 

dentro del mismo plazo la cuota al contado inmueble. El acta del remate se confec- 
cionará y firmará el mismo día de su realización. El plazo fijado en las bases para 
consignar el precio de la subasta correrá desde la fecha de firma del acta de 

remate. La devolución de las garantías de deber coordinar con la Sra. Secretaria 
del Tribunal o quien la subrogue, quien fijara día y hora al efecto. El plazo para 
extender escritura definitiva de remate será el mismo PARA TODO adjudicatario. 
Los gastos de escrituración, inscripción, impuestos y contribuciones, consumos 
domiciliarios y similares, SIEMPRE serán de cargo del subastador. El ejecutante 
SOLO podrá participar en la subasta con el cargo al crédito de autos y aquellos que 
se autoricen expresamente por resolución ejecutoriada. La caución para participar 
en la subasta, y el saldo del precio SOLO podrán enterarse en la cuenta corriente 
del Juzgado en el Banco del Estado (art.517 C.0.T.) El ejecutante no deberá presen- 
tar garantía alguna para tomar parte en la subasta, abonándose, al precio del 
remate, el valor del crédito que tenga en contra del ejecutado, por capital, reajus- 
tes, intereses y costas. El subastador deberá designar domicilio dentro del radio 

urbano de esta ciudad, en el acto del remate, a fin de que se le notifiquen las 
resoluciones que a él se refieren, bajo apercibimiento de que, si así no lo hiciere, 
se le notifiquen las resoluciones que a él se refieren, bajo apercibimiento de que, 

si así no lo hiciere, se le notificarán todas éstas por el estado diario. La propiedad 
se venderá ad-corpus, en el estado en que actualmente se encuentra, con todos 
sus usos, costumbres y libre de todo gravamen, salvo el que se constituye en la 
misma escritura, quedando responsable —el vendedor- del saneamiento, según 
las reglas generales. Demás antecedentes en bases de la subasta en Secretaria 
del Tribunal. Las consultas deben efectuarse al correo electrónico jlcoquimbo2jud.cl 
oalos teléfonos 512321584 0 512328616. 

Estela Astudillo Jorquera, Secretaria Subrogante. 
Coquimbo, ocho de julio de dos mil veinticinco.  
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